
27714 Miércoles 21 agosto 1991 BOE núm. 200

Sr. Secretarío general del Registro de la Propiedad Industrial.

nio de J986 Y 1 de marzo de t988, se ha dictado, con fecha 9 de. fe
brero de 1990, por el Tribunal Superior de Justícia de Madrid, sen
tencia, decla'<lda firme cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora doña Ma
ria Paz Juristo Sánchez. en nombre y representación de don José An
tonio Urizar Anasagasti, de la entidad "Urízar Hermanos y Cía., So
ciedad Limitada", y de las Agencias Oficiales de la Propiedad Indus
trial '·Urizar, Sociedad Limitada", y "Urízar Asesores y Asociados.
Sociedad Limitada" (URYAS). contra la resolución del Registro de la
Propiedad Industrial, de fecha I de marzo de 1988, desestimatoria del
recurso de reposición de la que dictara el propio Registro con fecha
17 de junio de 1986, cuyas resoluciones confirmamos. por ser confor
mes a Derecho; sin especial declaración sobre costas.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimIento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1986, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 27 de marzo de 1991.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En el ~urso contencioso-administrativo nfunero 1847/1986, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por Partido Socialista
Obrero Español. contra resolución de este Registro de 6 de agosto..de
1984. se ha dictado, con fecha 7 de julio de 1988, por la citada
Audiencia. sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo en grado
de apelación cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por el ProcutadQr de los Tribunales, don José Luis
Granizo García-Cuenca, en nombre y representación del Partido So
cialista Obrero Español (PSOE) contra la resolución del Registro de
la Propiedad Industrial de 6 de agosto de 1984 por la que se concedió
la inscripción de la marca número 1.047.016, "Acción Socialista"
para patentes de la clase 16 del nomenclátor vigente, debemos 'decla
rar y declaramos dicha reS'olución conforme al ordenamiento jurídico,
sin hacer declaración sobre las costas procesales.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
all;ldido fallo en el «Boletin Oficial del Estado»),

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 27 de marzo de 1991.- El Director general. Julio Delica

do Montero-Ríos.

RESOLUCI0N de 27 de marzo de 1991, del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que- se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid, declarada firme. en el recurso con/encioso-ad
ministrativo número 1207/1986, promovido por «Kraft
1nc.» contra acuerdos del Registro de 20 de febrero de
1985 y ¡ 1 de septiembre de 1986.

món Gayoso Rey, en nombre y representación de la entidad mercantil
"Estudio 2.000, Sociedad Anónima", contra el acuerdo de 13 de mar
zo de 1985. del Registro de la Propiedad Industrial. ratificado pos
teriormente y de manera expresa por acuerdo de 9 de marzo de 1987,
del mismo organismo. por el que se concedió el acceso al Registro del
modelo industrial 105.145 a favor de "Almacén de Deportivos y Cal
zados Paredes, Sociedad Anónima", y, en consecuencia. debemos d~

clarar y declaramos que dicho acuerdo es conforme a Derecho. Sm
expresa condena en costas.»)

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de dicíembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publíque el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

lo que comunico a V. I.
Madrid. 27 de marzo de 1991.- El Director general, Julio Delica

do Montero-Ríos.
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En el recUTSO contencioso-administrativo número 1207/1986. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Kraft lnc.», con
tra resolucionés de este Registro de 20 de febrero de 1985 y II de sep
tiembre de 1986. se ha dictado. con fecha 13 de enero de 1989. por la
citada ~udiencia. sentencia, d~clarada finne cuya parte dispositiva es
como SIgue:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso contencio
so·administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Rafael Rodríguez Montaut. en nombre y representación de la entidad
"Kraft Inc.", en impugnación de la desestimación tácita, por silencio
administrativo, del recurso de reposición formulado contra la resolu
ción del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 20 de febrero de
1985. también impugnada. por el que no se admitió el registro de la
marca número 1.055.844 "Valoval", denegación que posteriormente a
la interposición del presente recurso, fue expresamente declarada en el
acuerdo del referido Organismo de fecha 1I de septiembre de 1986;
debemos declarar y declaramos que dichas resoluciones son confor
mes al ordenamiento jurídico, no procediendo su nulidad. absolvien
do a la Administración demandada de las pretensiones de la parte ac
tora; sin expresa imposición de costas procesales.))

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del EstadQ)).

l..D que comunico a V. I.
Madrid, 27 de marzo de 1991.- El Director general. Julio Delica

do Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 27 de marzo de 1991, del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid. confirmada por el Tribunal Supremo en grado
de apelación. en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 184711986. promovido por Partido Socialista Obrero
Español contra acuerdo del Registro de 6 de agosto de
1984.
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso cOIytencioso-administrativo número 1424/1986. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Estudio 2.000.
Sociedad Anónil1la)). contra resoluciones de este Registro de 13 de
marzo de 1985 y 9 de marzo de 1987, se ha dictado, con fecha 18 de
jul~o de 1988, por la citada Audiencia. sentencia, confinnada por el
Tnbun~1 Supremo en grado de apelación cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interp?esto por el Procurador don José Ra-

En el recurso contencioso-administrativo numcro 250/1987, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Alcampo. Socie
dad Anónima», contra resoluciones de este Registro de 5 de noviem
bre de 1985 y 17 de agosto de 1987, se ha dictado, con fecha 23 de
enero de 1989, por la citada Audiencia. sentencia, confirmada por el
Tribunal Supremo en grado de apelación cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrati
vo que interpone la representación de ··Alcampo. Sociedad Anóni
ma", contra acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de
noviembre de 1985, y la desestimación del recurso de reposición en 17

21303 RESOLUCION de 27 de marzo de 1991, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero /42411986, promovido por «Estudio 2.000, Sociedad
Anónima», contra acuerdos del Registro de 13 de marzo
de 1985 Y 9 de marzo de 1987.

21305 RESOLUCION de 27 de marzo de 199/, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audieni'ia Territorial
de Madrid. confirmada por el Trihunal Supremo !'11 grado
de apelación, en el recurso comencioso-administrativo nú
mero 25011987, promovido por ({ Alcampo, Sociedad
Anónima» contra acuerdos del Registro de 5 de noviembre
de 1985 y 17 de agosto de 1987.

•
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de agosto de 1987, que denegó-la inscripción registral de la solicitud
de marca número 1.078,703 denominada "Duvelia", por ser actos
ajustados a Derecho y sin hacer condena en costas.))

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 27 de marzo de 1991.- El Director general, Julio Delica

do Montero-Rios.

Sr. Secretarío general del Registro de la Propiedad Industrial.

Jurisdicción Contencioso-Administrativa no procede hacer expresa
imposición de costas a la parte actora.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios terminos la referida sentencia y se publique el
aludido fatlo en el {<Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico aY. J
Madrid, 27 de marzo de 1991.- El Director general, Julio Delica

do Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industria1.

En el rec,urso contencioso-administrativo número 2346/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Société des Pro
duits Ncstle, Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Regis
tro de 20 de marzo de 1987 y 19 de septiembre de 1988, se ha dictado,
con fecha 12 de diciembre de 1989. por el Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, sentencia, declarada firme cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo
número 2346/1988, interpuesto por el Procurador de los Tribunales
don Eduardo Codes Feijoo, en nombre y representación de la "SoL'ie
té des Produits Nestle, Sociedad Anónima", contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 20 de marzo de 1987, por la que
se concede la marca española número 1.128.065 "Matadero Herca
Sociedad Anónima", resolución confirmada por la dictada por el Re
gistro de la Propiedad Industrial de fecha 19 de septiembre de 1988,
declarando como declara la Sección la plena conformidad al ordena
miento jurídico de las resoluciones impugnadas, y sosteniendo, en
consecuencia, su plena validez y eficacia, y no apreciándose especial
temeridad ni mala fe y en aplicación del articulo 131 de la Ley de la

En el recurso contencioso-administrativo número 39/1987. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Syntex Pharm
Ag.)), contra resoluciones de este Registro de I~ de octubre de 1985
y 29 de mayo de 1987, se ha dietado, con fecha 30 de diciembre de
1988, por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación cuya parte dispositiva es como sigue:

~(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso in
terpuesto en nombre y representación de "Syntex Pharm Ag.", contra
la resolución de fecha 15 de octubre de 1985, dietada por el Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se acordó denegar la inscrip
ción de la marca internacional número 482.022, denominada
"Syntex", asi como contra la desestimación tácita de1 recurso de re
posición interpuesto, ampliado al acuerdo de fecha 29 de mayo de
1987, que 10 desestimó ex¡;resamente; confinnamos dichos actos por
hallarse ajustados a Dercc o, y no hacemos expreso pronunciamiento
respecto a las costas procesales causadas.»

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 27 de marzo de 1991.- El Director general, Julio Delica

do Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cump-Ia en sus propios terminos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado}).

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 27 de marzo de 1991.- El Director general, Julío Delica

do Montero-RÍos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-admínistrativo numero 2232/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Sociedad Petrolí
fera Española She1J, Sociedad Anónima)" contra resoluciones de este
Registro de 4 de abril de 1986 y 20 de enero de 19H8, se ha dictado,
con fecha 10 de noviembre de 1989. por el Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, sentencia. declarada firme cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contcncíoso·administrativo
interpuesto por la representación procesal de "Sociedad Petrolífera
Española SheH, Sociedad Anónima", contra la reSolución del Registro
de la Propiedad Industrial de 4 de abril de 1986 que denegó la ins-

RESOLUCI0N de 27 de mar::o de 1991, del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que .\'e dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Trihunal Superior de
Justicia de Madrid, declarada !lrme, en el recurso conten
cioso-administrativo número ·1506/1988, promovido por
«La Cruz del Campo, Sociedad Anónima», contra acuer
dos del Registro de 20 de enero de 1986 y 6 de noviembre
de 1987.

RESOLUCION de 27 de marzo de !991, del Registro de
la Propiedad 1ndustrial, -por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal Superj,pr de
Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso conten
cioso-administrativo número 22321/988, pronwvido por
«Sociedad Petroltrera Española Shell. Sociedad Anóni
ma». contra acuerdos del Registro de 4 de abril de 1986 y
20 de enero de 1988.
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En el recurso contencioso-administrativo número 1506/1988, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «La Cruz del
Campo, Sociedad Anónima}). contra resoluciones de este Registro de
20 de enero de 1986 y 6 de noviembre de 1987, se ha dictado, con fe
cha 7 de noviembre de 1989, por el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, sentencia, declarada firme cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Desestímando el recurso contencioso-administrativo
número 1506/1988, interpuesto por la Procuradora de Jos Tribunales
doña Paloma Valles Tonuo. en nombre y representación de la entidad
denominada "La Cruz del Campo, Sociedad Anónima", contra
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de enero de
1986 ("Boletín Oficial de la Propiedad Industrial" de 16 de junio de
1986) por el que se concede a don Fernando Garcia de Dios, como
socio gestor de la entidad "Cobertura e Imagen, Sociedad Anónima",
el registro de la marca número 1.088.864, por·la denominación "La
Cruz del Siglo" para distinguir productos de la clase 33 del Nomen
clátor oficial, así como contra el acuerdo de 6 de noviembre de J987,
que desestima recurso de reposición ("Boletín Oficial de la Propíedad
Industrial" de 16 de marzo de 1988), declarando como declara la Sec
ción la plena confonnidad al ordenamiento jurídico de las resolucio·
nes impugnadas y sost~iendo, en consecuencia, su plena validez y
eficacia. Y no apreciándose especial temeridad ni mala fe y en aplica
ción del articulo 131 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, no procede hacer expresa imposición de costas a la parte
actora.» '

21309

RESOLUCION de 27 de marzo de 1991, del Registro de
/0 Propiedad Industria/. por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo nu
mero 39/1987, promovido por «Syntex Pharm Ag.», con
tra acuerdos del Registro de 15 de octubre de 1985 y 29
de mayo de 1987.

RESOLUCION de 27 de marzo de 1991, del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso conten
cioso-administrativo número 2346/1988, promovido por
«Société des ProduÍ/s Nestlé, Sociedad Anónima», contra
acuerdos del Registro de 20 de marzo de 1987 y 19 de sep
tiembre de 1988.
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